
b) Auto de 30 de enero de L979: "La copia autenti-
cada del nenprial no resuelto y fecha de presenta-
ción, no pueden ser pruebas idóneas para acreditar
la presr:nción del silencio administrativo, cuando
el nennnial ni siguiera ha sido objeto de inpulso
preesal en la vfa adrnlnistrativa".

EI misnp criterio ha sido e<presado en los autos de I de
jr-rnio de L987, de 25 de novienbre de L987, de 1ro de febrero de L989
y 1-8 de diciembre de l-990.

Ex este caso, no se evidercia en eI erpediente certificación
algnrna $re acredite el silencio adminj-strativo por 1o cual no se puede
onsiderar debidanente conprobado eI agotamiento de la vfa gubernativa.
Por ello, lo procedenter €s pues r rro admitirla, de conformidad con
Io dispuesto en eI artlcurlo 5l- de la Ley l-35 de L943.

Ex onsecuencia, eI suscrito Magistrado Susta¡rciador, en
represcrtación de Ia Sala Tercera (Contercioso Administrativa) de
Ia Corte Suprerna, administrando jusiticia en nonücre de Ia Repúb1ica
y por autoridad de la ley, NO AEIvIITE Ia denranda contencioso administra-
tiva de plena jr,rrisdicción interpuesta por eI licerriado Carlos Trujillo
en representación de Nelda Garcfa contra el Director Nacional de kesta-
ciones Eoonómicas de la Caja de Segruro Social.

@PTTSE, IÜTIFIQI'ESE Y C['}IP[¡SE.

(F'E).) ARfirrc fUre.

(Fm. ) JAñrrrüa $tAtr_,L.
SECREIAFIIA.
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DEMA¡¡DA CThIIENCIOSO ADMTNTSTRATT\¿A DE NULTDAD, TNIERPUE^STA POR ff
rcm, HERI.IAI{ BONIüI A GIERRA' EN REPFESH\TIACION Dtr, ICDQ. ,]qSE MIGUtr,
ALEMAN H., PARA QUE SE DETXARE NUIA pOR rr,EGAL, LA RESOLUCTODI No.
38 DE 29 DE DICIEMBRE DE 1-990, EXPEDIDA POR LA ASAIT'IBIEA LffiISI.,ATI\UA.
I.GGISIRID KNEIüIE: ARtrURO IDre.

IDO JT'RTDIG

SaIa Tercera Contercioso Administrativo
Dernanda Contercioso Adrnlnistrati-va de Nulidad
Resolwión t\tro.38 (Resuelto 1.tro.2) de 29 de dicienbre
de l-990 expedido por la Asanblea Legislativa.
Conuisión Ad-He Investigación de} Consejo de Seguri-
dad y Defensa Nacional. Acto administrativo inpug-
nado. C'raves perjuicios al order¡arniento jurfdico
r¡acional. El prircipio de separación de ¡rcderes -

Suspensión de los efectos del acto inpugnado.

Un e)<¿IIEn preliminar del acto administrativo
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inpugnado I leva a la Sala aI convencimiento de
gue el misnp puede causar perjuicios graves al
ordenamiento jr¡rfdico nacional en la nedida en

puede lesionar el principio de separación
¡rcderes. EIlo es asf porque a prirna facie

pareciera que Ia prinera fi:rción atribufda a esta
@misión Ad-He de o<amj-nar la legalidad del Consejo
de Seguridad y Defensa Nacional €s¡ seqún el ar-
tfculo 98 de1 Código üIudicial ' de otnpetercia
del Orgarro 'Judicial y que la sqrunda furción podrfa
obstrufr una poüestad discrecional del Orgarro
Ejecutivo. I.a Sala no duda de Ia buena fe con
la gue ha sido ocpedida la Resoltrci6n No.38 por
la Asanblea Iegislativa y eI sano propósito de
la misrna de fiscalizar aeiones de otros .órganos
del Estado, pero esta tarea no debe hacerse en
perjuicio de las ¡rcüestades o<clusivas de otros
6rganos de1 Estado y, por ello, 1a Sala debe evitar
gue se lesione el prircipio de separación de poderes
cuya obsen¡arcia la Corte Suprerna de Justicia
ha e><igido tanto al Organo Judicial c€rn) al Organo
Ejecutivo y, en este caso, al Organo Legislativo.

CORTE SUPREMA DE WSTICIA.- SAI,A TERCMA (CChTIENCIOSO ADI.,ÍINISTRATI\N,).-
PA\IAMA' catorce (14¡ de enero de mil novecientos noventa y wro (l-991-) .-

VISTOS:

El Lcdo. José l4igruel Alernán H. , nediante apcderado judicial
espeial r ha presentado denranda conteraioso administrativa de nulidad
con el Ójeto de gue la Sala Tercera de Ia Corte Suprerna de Justicia
declare que es iIegal y, por tanto, nula 1a Resolrrción No. 38 de 29
de dicienbre de l-990, o<pedida por la Asanrblea Legislativa en su Resuel-
to No. 2. En el pwrto No.2 de la resoltrción antes nrercionada se resuel-
ve crear una Corn:lsión Ad-Hoc gue investig:e Ia naturaleza, legitimidad
y legalidad de las operaciones del Consejo de Seguridad y Defensa
Nacional ' "asf crorlp la conveniencia de que el rnisnr¡ sea confiado al
seiror Menalco Solls corno Secretario EjecuLivo".

E:r Ia nercionada denranda se ircluye una petici6n dlrigida
a los lvlagistrados de la Sala Tercera consistente en gue se ordene
Ia suspensión" de la Resolrrción No. 38 (resuelto No.2) de 29 de dicienr
bre de 1990" ' hasta tanto se resuelva la pretensión fornn¡lada en Ia
dernanda.

l.Ia susperrsión del acto administrativo inpugnado: noción,
etectos y c

\-- la nedida cautelar ccnaida cofip la susperrsión de un acto
administrativor pr€vista en el artfculo 73 de la Ley l-35 de L943,
consiste en Ia cesación tenporal de los efectos de1 acto admj-nistrativo
inpugnado ordenada por la SaIa Tercera de la Corte Suprerna de .Iusticia.
De esta forrna cesa tenponalmente la eficacia del acto administrativo.

La decisión de la Sala Tercera gue sus pende un acto paraliza
todas las nedidas tendientes a ejecutar el acto administrativo in¡r:grú,

que
de
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sin gue el fr:rcionario o la corporación
obligación de deshacer lo ya actuado, rri
gue pretende el dernandante en su demanda.

ecpidió el acto tenga
obrar en los térmi-nos

gue
de

En principio, la suspensión provisional del acto administrati-
vo tiene dos firnlidades. En priner lugar, esta nedida cautelar persi-gue evitar que el dernandante o el ordenamiento jurfdirc sufra tosperjuicios graves de diffcil o inposible retrEración -gue le easionarfala ejearción del acto administratj-vo. Un segrundo objetivo de estanedida es preselr¡ar la eristerci-a del acto admini-strJtivo objeto dela der¡anda contercioso adrnlnistrativa, de tal forrna qlue, eventualnente,
pueda recaer sobre dicho acto un¿¡. sentencia que resuelva Ia pretensión
formulada en la denranda. Una vez esta decisión se prodrrce, comc bienlo anotan los profesores españoles de Derecho edministrativo, Eduardo
Garcfa de Erterrfa y Tomás Rarnón Fernández " la sitr¡ación de provisiona-lidad creada por el acuerdo de susperrsión cesa, de forrna gue si elacto resulta válido... reaparece la eficacia tenporalmente suspendiday si, por eI contrario, resulta jnválido o es revocado, fa ef icacia
cesa definitivanrente " (Curso de Derecho Administrativo, Tonr¡ I I Edito-rial Civitis, Madrid, fgg

Tantcién es rcnvenierrte señalar gue la suspensión del actoadministrativo' coms nedida cautelar r €s eminentenente provj-sional,
razón ¡rcn la cual la SaIa Tercera puede nx¡dificar la resotrrción judicial
nediante la cual se decrete dicha nedida si, a juicio de fa Sa1a,eristen razones suficientes para variar aguella nediáa. t

2. El artfctrlo L2 del Códiqo Civil y el io dá inter-
i@ de la I€t de conformidad

con la Constitrrci6n.

i ef ejercer el control de legalidad sobre los actos administra-tivos la Sala Tercera de la Corte Suprerna de Justicia e¡tiende guelas nórrnas legales frente a las cuales ha de """io* Ia legalidadde un acto adrnlrrlstrativo deben ser inLerpretadas de conformidad conla Constitr-lción. Este principio de herne-neútica jurfdica ha sido
denornlrndo el de interpretación cor¡forne a la Constitrrión de todo
e1 order¡amiento jurfdico.

El principio antes nencionado ha sido desarrollado en lospafses denrcráticos a través de la jr-rrispnrdencia. El catedrátj-code Ia Universidad de Madrid, Eduardo c"arcfa de Etterrfa, ecplica esteprircipio en los sigruientes términos: " la supremacia de la Constitrriónsobre todas las norllEls y su carácter central en la rcnstru¡cción yen la validez de1 ordenamiento en su conjr:nto, obligan a interrpretaréste en cualguier npnento de su aplicaciOn* por operadores pútti"o"o por operadores privados, por Ttibr.¡nales o por érga¡os tegisf ativos
o administrativos- en el sentido que resulta dé tos pri¡cipios y reglas
constittrionales ' tanb los generales coIID los especff icos referentesa la rnateria de gr.re se traLe".

"Este prircipio es una rcnsesuercia derivada de1 carácter
norrnativo de la Constitrrión y de su rango suprerrc y está reconeido
en los sisternas que Lracen de ese carácter un postulado básico. Asl,
en Estados Unldos, todas las Ieyes y los actos de la Administración
fian de i-nterpretarse j-n 

4?rnr¡ny withr thre Constitution; en Alenrania
el misnr¡ prircipio i
sen, la interpretación de ibrción. Er1
a¡nbos casos r com) prácticanerrte en todos tos pafses con justicia consti-
hrciorr,al, el principio es de fornn¡lación jurispnrdercj-a1" (La Constitu-
ción cono norrna y el Tribr:na1--Constj-trrcional, EditoriaL Civim
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1988, pá9. 95).

Este principio tiene cabida en nuestro ordenarnierrto jurldico
en virtud de la estnrtr¡ra jerárguica de ese ordenarnlento y el puesto
sr:perior gue tiene en dicha estnrctura 1a Constitrrión. Esta es 1a
úrrica forrna de asegurar la r¡nidad del ordenamiento jurfdico y en ese
sentLdo debe errtenderse 1o dispuesto eri el artfculo L2 de nuestro
C6digo Civil. De1 te¡fto del artfculo L2 de nuestro Código Civil 'gue señala gue cuando e><ista irrconpatibilidad entre una disposición
constitwional y una legal, debe preferirse aguélla, debe entenderse
que 1as leyes y actos de rrenor jerargula deben ser interpretados y
aplicados de cor¡fonmidad con la Constitrción. Este prircipio se deriva
de dicha norma y tiende a asegurar la suprernacia de la Constitrrción
y la unidad de todo el ordenamiento jr:rfdico.

Ahora bien, la Constitrrión asegura la r¡nidad de1 orde-¡.mj.en'Lo
jurfdio ftmda¡rentalnerrte "sobre la base de un orden de valo¿-e; ,ne.-b-
riales elq)reso en ella y no sóre las sinples reglas forrnales de produc-
ci6n de nonrErs. La tmidad de1 ordenarn:iento €sr sobre todo, r¡na unidad
rnaterial de sentido, e)$)resada en unos prirnipios generales de Derecho,
que o aI intérprete tea investigar y desctlbrir (sobre todo, nattralnen-
te, al intérprete judicial , a la jurispnrdencial ) r o la Constitrrión
1os ha declarado de manera forrnal, destacando entre todos, por la
decisión suprema de la conunidad gue Ia ha hecho, unos valores sociales
determinados gue se proclanran en eI solenu:e npnento ocnstituyente
corrp prinordialnente y básiccs de toda la vida colectiva. Ningiuna
norrna subordinada y todas 1o son para la Constitrrión- podrá descono-
oer ese cuadro de valores básicos y todas deberán interpretarse .en
el sentido de hacer posiJrle con su aplicación eI sen¡icio, precisanente,
a dichos valores" (Eduardo Garcfa de Enterrfa, op. cit. págs . 97 y
98) .

B:r nuestra @nstitrri6n Polftica nnrchos de estos valores
básicos, que dotan de sentido y gue orientan la interpretación y }a
aplicación de todo el ordenarniento jr:rfdictcr s€ ercuentJan destacados
en el Tftulo f I y oq)resan Io gue los t-ratadistas denomj-nan "decisiones
polfticas fr.rrdanentales" gue cimientan todo eI sisterna constitrrional:
Ia decisión por una forrna de gobierno r:nitaria, repdclicana, dernócratica
y represerrtativa, la decisión por la soberanfa popular y por el Estado
de Derecho que, entre otros elenentos, tiene cornc crcnponente esercial
el prircipfo de separación de ¡rcderes consagrado en el artlculo 2
de la Constitrción Nacional.

El prircipio de Ia separacj-ón de ¡rcderes consagtrado en el
artfculo 2 de nuestra Constitwión Polftica es de fundarental inportan-
cia no sólo para el ccntrol de la constitrrcionalidad sino tanbién
para el rcntrol de legalidad de los actos administrativos, bien sean
ocpedidos por el organo Ejecutivo, gue es la hip6tesis ust¡al, por
el Organo Judicial o ¡nr e1 Organo Legislativo.

El artlculo 73 de Ia Ley l-35 de L943, que prevé la suspensión
del acto administrativo inpugnado cuando su ejecución pueda causar
un perjuicio grrave, debe -ser interpretado de qcnformi-dad con Ia Consti-
trrión, entendiéndose que ociste un perjuicio grave si el acto palmaria-
nente puede lesionar el prircipio de separaci6n de poderes y qlue,
por 1o tanto, en esa hipótesis, procede acordar Ia susperlsión provisio-
rnl com) nedida preventiva,
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3. EI principio de ación de
la doctrina reciente

ron
de los actos administrativos:
cl-oso Aüninistrativa.
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La Sala Tercera de la Corte Suprerna de Justicia, en auto
de 2 de enero de L99L, decidió suspender el Acuerdo lüc.23 de l-9 de
julio de l-990, expedido por e1 Tribr:nal Superior de Trabajo, y pulclicado
en la Gaceta Oficial No, 2L.596 de 7 de agosto de 1990. En dicho
Acuerdo se Establecen norrrErs para el reparto y conccirnlento de guejas
presentadas contra los Jueces Seccionales de Trabajo y en e1 m-Lsrn¡
se encuentran norrrrrs gue f ijan I procedirnlento gue deben segulr en
}a tramitación de guejas, sarciones gue pueden ingrcnerse a los Jueces
tales corrte anr¡nestaciones, nultas, suspensión en el ejecicio del
cargo o despido; los recurrcs qle caben rcntra esas decisiones y la
tramitación de inpedinentos.

En esa ocasi-ón la Sala Tercera de la Corbe Suprerna de Justicia
señaló gue "resulta claro que las materias reguladas en el Acuerdo
No. 23 usualnrente son objeto de un acto legislativo" y tarbién se
cita auto de L7 de junio de L949 ocpedido por el Trjlcunal de 1o Conten-
cioso Aüninistrativo en el cual. se señala gue si a pElga--¡!g1-¡ I se
er¡cuentra I'que el acto acusado viola de rrEmera rnanifiesta o ftr-tryrante
la ley, violación ésta que causa perjuicios notorios a los asciados,
debe preeder a dictar eI auto de suspensión provisional".

A1 el auto de 2 de enero de 1-991-, la Sala señaló gue se
justificaba la suspensión del Acuerdo No. 23, orpedido por el Tibunal
Superior de Ttabajo para evitar una lesión aI prircipio de separación
de ¡rcderes. En este precedente la Sala señaló 1o signriente:

"Se debe r@ltar gue no sólo Ia dernandarrte puede
sufrir perjuicios, sino ta¡rbién toda una categorfa
de mienrbros de1 Organo Judicial, 1o cual es un¿r
raz6n adicional para gue la Sala conceda la nredida
cautelar solicitada Lendente a evitar perjuicios
a dichos sen¡idores pCrlclicos y una lesión al prirai-

. pio de separación de las fr:nciones administrativa,
legislativa y judicial, consagrado en el artfculo
2 de la Constittrción Nacional. "

De esta forrm la doctri-na reciente de Ia SaIa Tercera consiste
en acceder a una petición de susupensión provisional para evitar,
a¡nr.te del agravio gue pueda sufrir el demandante, una lesión potencial
al prircipio de separación de poJeres. Mediante el auto de 2 de enero
de 1-991- en que se estableció esta dctrir¡a, la Corte Suprerna de Justicia
persegula evitar que el Orgqno Judicial asumiera furaiones legislatir¡as
buscando proteger el radio de acción del Organo Legislativo.

Vale Ia pena reccrdar gue el Tribr-mal Superior de Trabajo
ha pasado a ser una dependencia dentro de la estnrctr.lra jerárguica
del Orgarro Judicial nediante sentercias del Pleno de la Corte Suprerna
de Justicia gue consideraron contrarios al prircipio de separción
de poderes e1 rronbrainiento de jueces labonales por parte del Organo
Ejecutivo y eI ejercicio de la potestad discipLinaria de éste sobre
los l4agistrados y Jueces de trabajo. De esta rlnnera, Ia Corte Suprerna
de Justicia tanbién ha limitado potestades del Organo Ejecutivo cuando
ha considerado gue son ontrarios al principio de separación de ¡rcderes.

A1 igrual gue 1o ha hecho la Corte con actos y potestades
del Organo Ejecutivo y del Organo Judicial, debencs aLrora ecaminar
si el acto adnr-inistrativo e><pedido por el Organo Legislativo nediante
1a Resolución 1rtro, 38, en el punto t{o. 2 de la parte resolutiva' puede
lesionar el pri:ripio de separaci6n de poderes, de conformidad con
el cual debe j-nterpretarse el artfcuto 73 de la Ley l-35 de L943 gue
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autoriza a la Sala a susperrder dicho asEo adrni¡ristrativo.

4. El acto ctrya suspensión se dernanda.

Tal corrp 1o henps señalado arrteriornente, la parte denrandante
pide gue se sr-r.spenda prcnrisionalnente eI punto \1o.2 de la Resolrrción
tlo. 38 de 29 de dicienbre de 1990, erpedida por la Asanüclea Legislativa.

ffir el punto \¡o. 2 de 1a citada Resoluci6n No. 38, la A.sanblea
Legislativa resuelve crear r¡na Comisión Ad-He gue investigtre:

l-. La natr:raleza, legitimidad y legatidad de la operaciones
del @nsejo de Seguridad y Defensa Nacional.

2. Ira conveniercia gue el misrn¡ sea conferido al señor
MENAICO SOI,IS conp Secretario Ejecutivo.

Un e><anen preliminar de este acto administrativo lleva a
la Sala a1 convencimiento de que eI rnisnc puede causar perjuicios
graves al ordenamiento jurfdic-o nacional en la nedida en gue puede
Iesionar el prircipio de separacj-ón de ¡rcderes . Ello es asf porgue
a prirna facie pareciera que la prinera furción atriJculda a esta Comisión
Ad-He de e>carnlnar la legalidad del Consejo de Segruridad y Defensa
Nacional €sr según eI arbfculo 98 del Código Judicial, de conpetencia
de1 Organo Judicial y gue la segrunda fi¡rción podrfa obstrufr r:na potes-
tad discrecional del Organo Ejecutivo. La Sala rxc duda de Ia buena
fe con la gue ha sido ocpedida Ia Resoltrción No. 38 por 1a Asamblea
I"egislativa y el sano propósito de la misrna de f iscalizar acciones
de otros órganos del Estado, pero esta tarea no debe hacerse en per-
juicio de las potestades occlusivas de otros órganos del Estado y t
por ello, la Sala debe evitar gue se lesione el prircipio de separación
de poderes cuya obsen¡a¡rcia la Corte Suprerna de ,Justicia ha e<igido
tanto al Organo Judicial conp al Organo Ejecutivo y t en este caso,
al Orgarrc Legislatívo. No debe olvidarse, cornf, nos 1o recuerda el
profesor de 1a Universidad de Ha:r¡ard, Christopher Ed1ey, que "histori-
carente 1as protecciones legales relacionadas con la separación de
poderes han sido diseñadas para minimizar el riesgo de un gobierno
arbitrario" (Adrnlnistrative Law, Editorial U, de Yaler New Haven.
8.U., 1990, pá9. 4l . Es por el1o ![u€r a juicio de la Sala, este princi-
pio cobra especial releva¡rcia en npmentos en gue en nuestro pafs se
pretende fortalecer un nuevo Estado de Derecho, que se aleje de la
corcentración de poderes en una sola persona u 6rgano del Estado.

Hx consecuencia, la Sala Tercera (CUVIE\TCIOSO AD\4INISTR¡fII\¿A)
de la @rte Suprerna, administrando justicia en nonbre de la República
y por autoridad de la ley, SUSP$IDE PRC,VISIONALMEIilIE la RESOUrcION
No.38 (RESUEtT'O No.2) de 29 de dicienbre de 1-990 erpedido por Ia ASAI4-
BLEA LEGIST,ATI\¿A.

6ppxiE, IIITIFIQUESE Y CITMPLASE.

) ARft RO fDre.

(r'm. ) EmARm loLrr\üc Mc[A.

(Em.l JANrI{A ${ALL.
SEMEDAFILA.
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(FU). ) CESAR QUrrrImO.
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